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En la ciudad de Mercedes, a los 19 días del mes de Septiembre dal 

año 2025. reunidos en Acuerdo Extraordinario los señores Jueces de la 

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamento Judicial 

Aires, Doctores Emilio Armando Mercedes de la Provincia de Buenos 

lbarlucía, Lucas Ricardo Gómez, Gabriela Andrea Rossello, Luis Maria Nolf 

Carlos Alberto Violini y Martín Hernando Cherubini con la presencia y 

actuación del Secretario de la Presidencia de esta Cámara, Dr. Francisco 

Martín Saralegui; y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo Extraordinario 

del día 25 de Septiembre de 2008, y en razón de los nuevos juramentos 

llevados a cabo el día 19/09/25, y con el fin de informar a la SCBA, Cómo 

han quedado conformadas cada una de las Salas de esta Alzada: 

RESUELVEN: 1) La Sala I, quedará integrada por los Dres. Emilio Armando 

lbarlucía y Gabriela Andrea Rosselko. La Sala Il, por los Dres. Lucas Ricardo 

Gómez y Martín Hernando Cherubini. La Sala lI, por los Dres. Luis María 

Nolfi y Carlos Alberto Violini.- 2) Disponer que se efectúen las 

comunicaciones correspondientes.- Con lo gue se dio por terminado el acto, 

firmando los señores Jueces por ante el Secretario autorizante de lo que da 

fe. 
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